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1. PRESENTACION 
 

 

El Consello Galego de Procuradores es una Corporación de Derecho 

Público, constituida mediante Decreto 248/2000, de 29 de Septiembre, 

(DOG 19 de Octubre), con personalidad jurídica propia y plena capacidad 

para el cumplimiento de sus fines, con ámbito autonómico y que tiene por 

objeto, básicamente, agrupar y coordinar los Colegios de Procuradores de 

Galicia y asumir su representación en cuestiones de interés común 

profesional ante los poderes públicos autonómicos. En su respectivo ámbito 

de actuación cada Colegio de Procuradores de los Tribunales es totalmente 

autónomo y tiene, separada e individualmente, personalidad jurídica 

propia. 

 

Está integrado por los Ilustres Colegios de Procuradores de A Coruña, 

Lugo, Ourense, Pontevedra, Santiago de Compostela y Vigo. 

 
La representación del CGP corresponde a su Presidente, cargo que 

ostenta durante el año al que se contrae la presente memoria, D. Fernando 

González-Concheiro Alvarez, Decano del Iltre. Colegio de Procuradores de 

Santiago. 
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2. COMPOSICION Y JUNTA DEGOBIERNO 
 

El CGP tiene la siguiente composición: 

 

1.-La Junta de Gobierno. 

2.-La Presidencia. 

3.-La Secretaría. 
 

La Junta de Gobierno está constituida por todos los decanos de los Colegios 

de Procuradores de los Tribunales de Galicia, un miembro de cada una de 

las Juntas de Gobierno y los exdecanos inmediatamente anteriores de cada 

colegio. 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno son los siguientes: 
 
 

- PRESIDENTE: D. FERNANDO GONZALEZ-CONCHEIRO ALVAREZ, Decano 

del Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela.  

- SECRETARIA: Dª. NATIVIDAD ALFONSIN SOMOZA, secretaria del 

Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela. 

- VICEPRESIDENTE: D. JOSE ANTONIO FANDIÑO CARNERO, Decano del 

Colegio de Procuradores de Vigo.  

- CONSEJERO: D. JAVIER CARLOS SANCHEZ GARCIA, Decano del Colegio 

de Procuradores de A Coruña. 

- CONSEJERA: Dª. CARMEN BELO GONZALEZ, Vicedecana del Colegio de 

Procuradores de A Coruña 

- CONSEJERO: D. EDUARDO FARIÑAS CORTIÑAS, Vocal del Colegio de 

Procuradores de A Coruña. 

- CONSEJERO: D. JACOBO VARELA PUGA, Decano del Colegio de 

Procuradores de Lugo. 

-  
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- CONSEJERO: D. JOSE ANGEL PARDO PAZ, Exdecano del Colegio de 

Procuradores de Lugo. 

- CONSEJERA: D. MANUEL FAUSTINO MOURELO CALDAS, Vicedecano 

del Colegio de Procuradores de Lugo. 

- CONSEJERO: D. RICARDO GARRIDO RODRIGUEZ, Decano del Colegio de 

Procuradores de Ourense. 

- CONSEJERA: Dª. ANA MARIA LOPEZ CALVETE, Vicedecana del Colegio 

de Procuradores de Ourense. 

- CONSEJERO: D. JOSE ANTONIO GONZALEZ NEIRA, Vicetesorero del 

Colegio de Procuradores de Ourense. 

- CONSEJERO: D. JOAQUIN GABRIEL SANTOS CONDE, Decano del Colegio 

de Procuradores de Pontevedra. 

- CONSEJERA: Dª. ELENA MONTANS ARGÜELLO, Vicedecana del Colegio 

de Procuradores de Pontevedra. 

- CONSEJERO: D. FAUSTINO JAVIER MAQUIEIRA GESTEIRA, Secretario 

del Colegio de Procuradores de Pontevedra. 

- CONSEJERO: Dª. GISELA ALVAREZ VAZQUEZ, Vicedecana del Colegio de 

Procuradores de Vigo. 

- CONSEJERO:  D.  JOSE RAMON CURBERA FERNANDEZ, Secretario del 

Colegio de Procuradores de Vigo. 

- CONSEJERA: Dª. YOLANDA VIDAL VIÑAS, Vicesecretaria del Colegio de 

Procuradores de Santiago  

- PRESIDENTE DE HONOR: D. JOSE PORTELA LEIROS, Exdecano Colegio 

de Procuradores de Pontevedra. 

 
El número total de Procuradores colegiados en la Comunidad 

Autónoma de Galicia durante el año 2022 es de 668 ejercientes y 73 no 

ejercientes. A continuación, se desglosa el número de colegiados 

ejercientes y no ejercientes correspondientes a cada Colegio de la 

Comunidad. 
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COLEGIO DE 

PROCURADORES 

COL. EJERCIENTES 
 

COL. NO EJERCIENTES 

A CORUÑA   182 46 

LUGO                       76 12 

OURENSE                    79            4 

PONTEVEDRA                        99 6 

SANTIAGO      89    1 

VIGO    143    4 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Colegiados Ejercientes

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra Santiago Vigo
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3. SESIONES CONSELLO GALEGO DE PROCURADORES. 

 

Durante el año 2022 se han celebrado las siguientes sesiones de 

Junta de Gobierno del Consello  Galego de Procuradores: 

 

1. –Sesión el 21 de marzo 

2. –Sesión el 6 de abril 

3. –Sesión el 27 de junio 

4. –Sesión el 27 de julio 

5. –Sesión el 13 de diciembre 
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4. INFORME ANUAL DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 

Memoria económica abreviada del año 2022 
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Presupuesto año 2023 
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EL CONSELLO GALEGO DE PROCURADORES a que se refiere la presente 

memoria tiene su domicilio social y fiscal en Rúa Viena s/n 15707 en 
Santiago de Compostela. 

 
 

ACTIVIDAD: 
 

 
El CONSELLO GALEGO DE PROCURADORES tiene como actividad 
principal: 

 
ASOCIACION PROFESIONAL DE COLEGIOS DE PROCURADORES DE 
GALICIA y LA FORMACION CONTINUA DE LOS PROCURADORES 
GALLEGOS. 

 
 

 

Imagen fiel: 
 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables, 
habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia 
contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados del Consello Galego de 
Procuradores. 
 
Principios contables: 

 
No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la 
administración del Consello Galego de Procuradores, la aplicación de 
principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se 
refiere el art. 38 del código de comercio y la parte primera del plan 
general de contabilidad. 

01 - ACTIVIDAD DEL CONSELLO GALEGO DE PROCURADORES 

02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
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Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 

 
En la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2022 se han determinado estimaciones e hipótesis en función de la 
mejor información disponible a 31/12/2022 sobre los hechos 
analizados. Es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en 
el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos 
ejercicios lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas 
anuales futuras. 

 
Comparación de la información: 

 
No existe ninguna causa que impida la comparación de los estados 
financieros del ejercicio actual con los del ejercicio anterior. 

 
Elementos recogidos en varias partidas 
 
No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que 
figuren en más de una partida del Balance. 

 
Cambios en criterios contables 

 
En el presente ejercicio, no se han realizado otros cambios en criterios 
contables de los marcados por la adaptación de la contabilidad al nuevo 
Plan General Contable. 

 
Corrección de errores 

 
No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que 
obliguen a reformular las cuentas, los hechos conocidos con 
posterioridad al cierre, que podrían aconsejar ajustes en las 
estimaciones en el cierre del ejercicio, han sido comentados en sus 
apartados correspondientes. 

 
 

03 -INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 
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El Consello Galego de Procuradores no dispone de inmovilizados 
intangibles con vida útil indefinida. 

 
El Consello Galego de Procuradores no dispone de inversiones 
inmobiliarias. 

 
 

 
 

 

El Consello Galego de Procuradores no tiene pasivo bancario. 

 

No existe líneas de descuento ni pólizas de crédito al cierre del ejercicio. 
Préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio: 

 
No existen impagos sobre los préstamos pendientes de pago ni en el 
ejercicio actual ni en el anterior. 

 

 
 

No existe ninguna circunstancia que limite la disponibilidad de las 
reservas. 

 

 
 

No existen compromisos de compra y venta ni contratos de futuro 
significativos relativo a existencias. 

 
No existen limitaciones a la disponibilidad de las existencias. 
 
No existen existencias que figuren en el activo por una cantidad fija. 

 

04 – TESORERIA Y PRÉSTAMOS 

05 - FONDOS PROPIOS 

06 - EXISTENCIAS 
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En este ejercicio no se han realizado transacciones en moneda 
extranjera. 

 
 

 
 

Debido al hecho de que determinadas operaciones tienen diferente 
consideración al efecto de la tributación del impuesto sobre sociedades 
y la elaboración de estas cuentas anuales, la base imponible del 
ejercicio no difiere del resultado contable. 

 
No existen provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios ni 
acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación 
de la normativa fiscal que afecte a los activos y pasivos fiscales 
registrados. 

 

 
 

Los abajo firmantes, como miembros del órgano de gobierno del 
Consello Galego de Procuradores, manifiestan que en la contabilidad 
correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna 
partida de naturaleza medioambiental que deba ser incluida en la 
Memoria de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte del Plan 
General de Contabilidad (Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
Noviembre). 
 

 

 

07 – MONEDA EXTRANJERA 

08 - SITUACIÓN FISCAL 

9- INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 

10 – TRANSACCIONES CON PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE 
PATRIMONIO 
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Durante el ejercicio 2022 no ha habido este tipo de transacciones. 
 
 

 

Durante el ejercicio 2022 no se han realizado este tipo de operaciones. 
 

 
 

Ningún activo no corriente del Consello Galego de Procuradores se ha 
clasificado como mantenido para la venta. 

 
Durante el ejercicio 2022, no ha habido operaciones que se puedan 
clasificar como interrumpidas. 
 

 
 

En el periodo que transcurre desde el cierre del ejercicio a la 
elaboración de las cuentas anuales no han acaecido hechos que afecten 
a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento y a las 
citadas cuentas. Tampoco han acaecido hechos que, sin afectar a las 
cuentas anuales, su conocimiento pudiera ser útil para los usuarios de 
los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 – COMBINACIONES DE NEGOCIOS 

12 – ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA Y 
OPERACIONES INTERRUMPIDAS 

13 – HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
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5. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL Y FORMATIVA 

 

La Memoria del año 2022, viene marcada, aparte de la actividad y 

funciones habituales del Consello Galego dos Procuradores, en adelante 

CGP, por los siguientes hechos relevantes: 

 

- En la sesión del 27 de junio, se acuerda adherirse a la solicitud de 

la Cruz de San Raimundo de Peñafort al Ministerio de Justicia para 

doña Concepción Otero Piñeiro, anterior Secretaria de Gobierno 

del TSXG. 

 

- Se realizan por el Consello enmiendas y propuestas de 

modificación al proyecto de real decreto por el que se modifica 

el real decreto 1373/2.003, de 7 de noviembre, por el que se 

aprueba el arancel de derechos de los procuradores, y se emite 

un comunicado de prensa en el que se expresa el rechazo y total 

disconformidad con el proyecto de real decreto propuesto por el 

Ministerio de Justicia y que introduce inasumibles rebajas en los 

aranceles de los procuradores y procuradoras que trabajamos en 

Galicia. 
 

- En la sesión del 27 de julio se aprueba el estatuto del Colegio de 

Procuradores de Santiago de Compostela. 

 

- Firma del Convenio entre a Vicepresidencia Segunda e 
Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes e o Consello 
Galego dos Procuradores dos Tribunais de Galicia, para a 
colaboración en materia de mediación no ámbito civil e 
mercantil, no ano 2022. Dicho convenio permite la retribución de 
la actividad de mediación de los Procuradores Gallegos, teniendo 
como objetivo extender el ámbito geográfico de la mediación.  

 
- Firma del Convenio de colaboración entre a Vicepresidencia 

Segunda e Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes e o 
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Consello Galego dos Procuradores dos Tribunais, para o 
desenvolvemento de accións de formación especializada a 
colexiados sobre atención a mulleres e menores que sofren 
violencia de xénero no marco do pacto de estado contra a violencia 
de xénero. Con el objetivo de facilitar la formación y prestar 
asistencia en fase no preceptiva a las víctimas y presuntos 
agresores. 

 

- Por primera vez se firma un Convenio entre a Vicepresidencia 

Segunda e Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes e o 

Consello Galego dos Procuradores dos Tribunais de Galicia, para 

compensar os/as profesionais da procuraduría designados/as en 

virtude de requerimiento xudicial cando non exista un 

recoñecemento expreso do dereito de asistencia xurídica gratuíta. 

Se da así satisfacción a una reivindicación del Consello, que venía 

reclamando el pago de todos los procedimientos en los que se 

intervenga por designación judicial, sin que sea posible excusar la 

intervención, y que no eran retribuidos en modo alguno.  

 

- El 29 de noviembre se inicia la actividad formativa del Consello en 
formato presencial y telemática, a través de la aplicación 
organizada con este fin, siendo el primer curso “El procurador en el 
proceso concursal”, realizado en Vigo. 

-  

- El 20 de diciembre en Lugo se realiza el curso de formación 

continuada en violencia de género, tratándose la reforma del 

Codigo Penal y la violencia económica.  

 

La gestión que realizan los seis Colegios Gallegos de Procuradores de 

los Tribunales en materia de asistencia jurídica gratuita y designación de 

turno de oficio. La asistencia jurídica gratuita es un derecho fundamental 

reconocido por la Constitución Española de 1978, que en su artículo 24 

consagra el derecho de toda persona a obtener la tutela judicial efectiva 

de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos legítimos, sin 

que, en ningún caso pueda producirse indefensión. Así mismo en su 

Art.119 establece que la Justicia será gratuita para los que acrediten la 
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insuficiencia de recursos para litigar. Todo ciudadano que cumpla los 

requisitos podrá solicitar, en los términos establecidos por la normativa 

vigente, asistencia jurídica gratuita en los procedimientos judiciales en 

los que esté interesado. 

 
En nuestra Comunidad Autónoma, la Justicia Gratuita se administra 

a través de Vicepresidencia Segunda e Consellería de Presidencia, Xustiza 

e Deportes que se encarga de coordinar las siete Comisiones de 

Asistencia Jurídica Gratuita, de las ciudades de A Coruña, Ferrol, Santiago 

de Compostela, Lugo, Ourense, Pontevedra y Vigo, que son los órganos 

responsables de administrar el derecho a los ciudadanos. 

 

Los módulos y bases de composición económica 

 
 

 
ANEXO 

Módulos e bases da compensación económica 

Baremos para o período comprendido entre o 1 de outubro de 2021 e o 

30 de setembro de 2022 

 

Xurisdición penal. 
 

Códig
o 

Denominació
n 

Módulo 

101 
Procedemento ante o xulgado de instrución en sumarios ou causas perante o 

tribunal do xurado 43,60 € 

 
102 

Intervención ante o xulgado de instrución en procedementos abreviados de 

especial complexidade (actuacións de máis de 1.000 folios) e en 

procedementos abreviados de violencia de xénero 

 
53,20 € 

103 Intervención ante o xulgado de instrución en procedementos abreviados 26,17 € 

104 Intervención ante o xulgado de instrución en xuízos rápidos 32,21 € 

105 Xuízo oral ante a audiencia provincial 29,97 € 

106 Xuízo oral ante o xulgado do penal 29,33 € 

107 Procedemento sobre delitos leves (*) 32,55 € 

108 Recurso de apelación 36,61 € 

109 Procedemento ante o xulgado de vixilancia penitenciaria (*) 30,51 € 

 
Xurisdición civil. 

 

Códig
o 

Denominació
n 

Módulo 

201 Procedemento ordinario 50,85 € 
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202 Xuízo verbal e procesos especiais en que resulte preceptiva a intervención de 
procurador 

40,68 € 

203 Proceso de familia contencioso (completo) 55,94 € 

204 Proceso de familia de mutuo acordo 40,68 € 

205 Medidas provisionais previas e coetáneas en procesos de familia 26,85 € 

206 Modificación de medidas definitivas en procesos de familia 52,89 € 

208 Execución de títulos xudiciais con oposición ou posteriores a dous anos 36,60 € 

209 Recurso de apelación tramitación ante a instancia 21,36 € 

210 Recurso de apelación tramitación ante a audiencia 15,26 € 

211 Execución de títulos non xudiciais 37,57 € 

212 Xurisdición voluntaria cando a súa intervención resulte preceptiva 35,60 € 

 
 
 

Xurisdición contencioso-administrativa. 
 

Códig
o 

Denominació
n 

Módulo 

301 Recurso contencioso-administrativo (*) 40,68 € 

302 Recurso de apelación (*) 36,61 € 

 
Xurisdición social. 

 

Códig
o 

Denominació
n 

Módulo 

401 Proceso da xurisdición social (*) 40,68 € 

402 Recurso de suplicación (*) 36,61 € 

 
Xurisdición militar. 

 

Códig

o 

Denominació

n 

Módulo 

501 Proceso íntegro 40,68 € 

 
Recursos de casación e outros extraordinarios. 

 

Códig
o 

Denominació
n 

Módulo 

606 Recurso de casación e outros extraordinarios ante tribunais de Galicia 40,68 € 

 
Normas xerais. 

 

Códig
o 

Denominació
n 

Módulo 

701 
Execución de sentenza posterior aos dous anos de ditada a resolución 

xudicial, agás a xurisdición civil 25,43 € 

702 Medidas cautelares e dilixencias preliminares cando a súa intervención resulte 
preceptiva 

20,34 € 

703 Reconvención 30,00 € 

(*) Cando a intervención do procurador sexa requirida expresamente pola autoridade xudicial de 
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conformidade co artigo 6.3 da Lei 1/1996, de asistencia xurídica gratuíta. 

 

Compensación aos colexios de procuradores por designacións 

excepcionais: Naqueles supostos en que non sexa posible a atención 

ordinaria da representación gratuíta por procuradores con despacho no 

propio partido xudicial, compensarase anualmente o colexio respectivo, 

a través do Consello Galego de Procuradores, coa cantidade de 15 € por 

expediente –ata un máximo de 4.000 € anuais para todos os colexios–, 

polo despra- zamento que supón a designación de procuradores doutro 

partido xudicial para garantir a prestación continuada do servizo. 

 

ANEXO 
Módulos e bases da compensación económica 

Baremos para el cuarto trimestre del año 2022 y el primer, segundo y tercer 
trimestres de 2023. 

 
 

Jurisdicción penal: 
 
Código Denominació

n 
Módulo 

101 
Procedimiento ante el juzgado de instrucción en sumarios o causas ante el 

tribunal del jurado 44,12 € 

 
102 

Intervención ante el juzgado de instrucción en procedimientos abreviados 

de especial complejidad (actuaciones de más de 1.000 folios) y en 

procedimientos abreviados de violencia de género 

 
66,81 € 

103 Intervención ante el juzgado de instrucción en procedimientos abreviados 29,67 € 

104 Intervención ante el juzgado de instrucción en juicios rápidos 33,22 € 

105 Juicio oral ante la audiencia provincial 32,69 € 

106 Juicio oral ante el juzgado de lo penal 31,66 € 

107 Procedimiento sobre delitos leves (*) 33,16 € 

108 Recurso de apelación 36,61 € 

109 Procedimiento ante el juzgado de vigilancia penitenciaria (*) 30,51 € 

 

Jurisdicción civil: 
 

Código Denominació
n 

Módulo 

201 Procedimiento ordinario 50,85 € 

202 
Juicio verbal y procesos especiales en los que resulte preceptiva la 

intervención de procurador 40,68 € 

203 Proceso de familia contencioso (completo) 55,94 € 
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204 Proceso de familia de mutuo acuerdo 40,68 € 

205 Medidas provisionales previas y coetáneas en procesos de familia 30,76 € 

206 Modificación de medidas definitivas en procesos de familia 52,89 € 

208 Ejecución de títulos judiciales con oposición o posteriores a dos años 36,60 € 

209 Recurso de apelación tramitación ante la instancia 21,36 € 

210 Recurso de apelación tramitación ante la audiencia 15,26 € 

211 Ejecución de títulos no judiciales 38,15 € 

212 Jurisdicción voluntaria cuando su intervención resulte preceptiva 35,60 € 

 
Jurisdicción contencioso-administrativa: 

 
Códig

o 

Denominació

n 

Módulo 

301 Recurso contencioso-administrativo (*) 40,68 € 

302 Recurso de apelación (*) 36,61 € 

 
Jurisdicción social: 

 
Código Denominació

n 
Módulo 

401 Proceso de la jurisdicción social (*) 40,68 € 

402 Recurso de suplicación (*) 36,61 € 

 
Jurisdicción militar: 

 
Código Denominació

n 
Módulo 

501 Proceso íntegro 40,68 € 

 

 

Recursos de casación y otros extraordinarios: 
 
Código Denominació

n 
Módulo 

606 Recurso de casación y otros extraordinarios ante tribunales de Galicia 40,68 € 

 
Normas generales: 

 
Código Denominació

n 
Módulo 

701 
Ejecución de sentencia posterior a los dos años de recaída la resolución 

judicial, excepto la jurisdicción civil 25,43 € 
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702 Medidas cautelares y diligencias preliminares cuando su intervención resulte 
preceptiva 

20,34 € 

703 Reconvención 30,00 € 

(*) Cuando la intervención del procurador sea requerida expresamente por la autoridad judicial de conformi- 

dad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de asistencia jurídica gratuita. 

 
Compensación a los colegios de procuradores por designaciones 
excepcionales: 

 
En aquellos supuestos en que no fuese posible la atención ordinaria de 

la representación gratuita por procuradores con despacho en el propio 

partido judicial, se compensará anualmente al colegio respectivo, a través 

del Consejo Gallego de Procuradores, con la cantidad de 15,00 € por 

expediente –hasta un máximo de 4.000,00 € anuales para todos los 

colegios–, por el desplazamiento que supone la designación de 

procuradores de otro partido judicial para garantizar la prestación 

continuada del servicio. 
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La actividad institucional y formativa del CGP durante el año 2022 ha sido 
la siguiente: 
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Los procuradores gallegos se unen a los catalanes en su rechazo a la ley que "liquida" 

honorarios 

• ALEJANDRO GALISTEO 

Madrid 

7 ABR. 2022 - 17:25 

 

 

 

Portada / Profesionales 

Los procuradores gallegos en contra, como los catalanes, del proyecto de Real Decreto 

que reduce sus honorarios 

 

https://confilegal.com/
https://confilegal.com/profesionales/
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6. EXPEDIENTES. 
 

Durante el año al que se contrae la presente memoria se incoaron 1 
Recursos de Alzada, interpuestos contra las resoluciones de los 
diferentes Colegios de Procuradores que forman parte del Consello 
Galego dos Procuradores, 3 expedientes y 2 Diligencias Informativas: 

 

  

ESTADO TRAMITE: 

 

Recursos de Alzada registrados durante el año 2022 y que se 
encuentran en trámite: 1 

Expedientes durante el año 2022: 0 

Diligencias informativas durante el año 2022: 0  

 


